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icipig de Zihuatanejo de Azueta, Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

* dieta de
ntar la producción pesquera y la oferta de alimentos que mejoren la
la población, asícomo la generación de divisas;

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la
definición de sitios para su realización, su tecnificación, diversificación,
buscando nuevas tecnologías que reduzcan los impactos ambientales y que
permitan liar el número de especies s que se cultiven;

vu. métodos de pes menor impacto ambiental, a

r y mantener de los recursos pesqueros, la
ra de las poblaciones, n de los ecosistemas costeros ya

acuáticos, así como, la calidad de los productos de la pesca;
VIIL Con el n de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en

los encue ridades administrativas competentes en materia
ya rán el enfoque precautorio que incluya la

ndelí

n
munrcr pio de Zihuatanejo de Azueta Guerrero;

II. Participar en las acciones de coordinación con los diferentes órdenes de
gobierno y de concertación con las organizaciones populares, a efecto de
formular programas en materia de desarrollo regional;

m. Participar en la instalación, seguimiento y evaluación de los acuerdos del
Subcomité de Desarrollo Regional de la sierra alta de Zihuatanejo de Azueta en

captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y
itoreo del impacto de la actividad era sobre la sustentabilidad a

largo plazo de las poblaciones;
IX. La en los p tos nistrativos relativos al

r actividades pesqueras yotorga de concesiones y
acut como en las medidas control del esfuerzo pesquero, para
que e rncorporen m nismos de control accesibles a los
p vX. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus
comunidades en la corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y

nta le los ueros y acuícolas.
nta a de Transparencia y acceso a la información pública, del

reservados, de acuerdo a la legislación de la materia;

Artículo 73. Al Director (a) de Desarrollo Regional del Municipio, le corresponde el
ejercicio de las facultades y atribuciones siguientes:

L Plan , instrumentar y dar seguimiento a los proyectos y acciones
de lica municipal, así como, gestionar los recursos públicos

la atención de la demanda social en la región de la sierra alta

ratl
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el marco de I acciones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal
de Zihuatan Azueta Guerrero;

IV. Coordinar, r y ejecutar programas emergentes y especiales para la

atención d sectores más desprotegidos, en coordinación con los
gobiernos eral y Estatal;
Impulsar la ejecución de proyectos productivos en la zona serrana y
específicamente en apoyo a grupos marginados;

VI. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia y acceso a n acr

V

nd ice de expedientes
demás que

la materia

e acue
zas

comunes

ón pública, del
la materia; y
municipales de

s, panteones,
y destinados a

re9

Sección Quinta
Del Gabinete de Desarrollo Sustentable

del Director (a) e Obras Públicas Municipal,
las sigu

facultades y

L
II.

Programar y ejecutar la obra pública del munic
Construir obras de conservación de pavi

oramiento urbano v os los bienes
públi

lecer y ción de los programas de prevención para reducir al
n mo los tr os urgentes de reparación y conservación de pavimentos en

las vías públicas municipales;
ry. Revisar, evaluar y dar seguimiento al prográma de obras de mantenimiento

preventivo y correctivo de pavimento vialidades de la ciudad y

por la Auditoria

del gasto en materia de

Superior del Estado y la

Secretaría de la Contraloría y transparencia gubernamental del estado de
Guerrero, auditoria Superior de la cl Función Publica, solventar las

q hagan en su ca
cuantificaci menes generales de las obras

miento, para los concursos de
adJudrcacron, I rcrtacJon blica o rcac ón directa;

VIII. Supervisar, apoyar técnicamente y
los programas de desarrollo social

n su caso, ejecutar las obras derivadas de
comunitario;
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